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RESUMEN
Este estudio examina los cambios en la gobernanza de la educación superior en Latinoamérica, desarro-
llando un enfoque conceptual para analizar las reformas y sus impactos en Chile y Ecuador, destacando 
sus similitudes y diferencias. Se utiliza el triángulo de Clark ampliado para explorar estas transformacio-
nes. Los resultados identifican las trayectorias post-reformas de ambos países. En Chile, las reformas 
regulatorias reforzaron el papel estatal como evaluador y financiador, se consolida un mercado privado 
más regulado y se reduce la influencia de la academia. En Ecuador, disminuyeron la dominación estatal 
pero fortalecieron su rol evaluador, aumentando la influencia de las instituciones de educación superior  
y la academia, y promoviendo una gestión más gerencial en las instituciones privadas. Las reformas re-
sultaron en una mayor intervención estatal en Chile y una menor en Ecuador, con cambios significativos 
en ambos países.
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Evolução da Governança do Ensino Superior: Uma Análise Comparativa do Chile e do Equador

RESUMO
Este estudo examina as mudanças na governança da educação superior na América Latina, desenvol-
vendo uma abordagem conceitual para analisar as reformas e seus impactos no Chile e no Equador, 
destacando suas semelhanças e diferenças. O  triângulo de Clark ampliado é usado  para explorar essas 
transformações. Os resultados identificam as trajetórias pós-reforma de ambos os países. No Chile, as 
reformas regulatórias fortaleceram o papel do Estado como avaliador e financiador, consolidando um 
mercado privado mais regulado e reduzindo a influência da academia. No Equador, eles diminuíram a 
dominação do Estado, mas fortaleceram seu papel avaliativo, aumentando a influência das instituições 
de ensino superior e da academia e promovendo uma gestão mais gerencial nas instituições privadas. As 
reformas resultaram em mais intervenção estatal no Chile e menos no Equador, com mudanças signifi-
cativas em ambos os países.

Palavras chave: ensino superior, governança, América Latina, Chile, Equador.

The Evolution of Higher Education Governance: A Comparative Analysis between Chile and 
Ecuador

ABSTRACT 
This study reviews changes in higher education governance in Latin America, developing a conceptual 
approach to analyze the reforms and their impacts in Chile and Ecuador, highlighting their similarities 
and differences. The extended Clark’s triangle is used to explore these transformations. The results identify 
the post-reform trajectories of both countries. In Chile, the regulatory reforms enhanced the role of the 
state as evaluator and funder, consolidated a more regulated private market, and reduced the influence 
of the academic sector. In Ecuador, they reduced the state’s control but strengthened its role as evaluating 
agency, increasing the influence of higher education institutions and universities, and promoting more 
managerial approaches in private higher education institutions. The reforms brought about greater state 
intervention in Chile and less state intervention in Ecuador, with significant changes in both countries.

Keywords: higher education, governance, Latin America, Chile, Ecuador.
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Introducción
Durante las últimas tres décadas, ha existido una 
intensa actividad investigativa enfocada en la go-
bernanza de la educación superior (es) (Shattock, 
2014). En este contexto, el triángulo de coordinación de 
Clark (1983) ha sido el marco conceptual más uti-
lizado por la comunidad académica globalmente 
(Hsieh, 2022). Este triángulo reconoce tres vértices 
asociados a las fuerzas del Estado, mercado y poder 
académico como base para estudiar la gobernanza 
de los sistemas nacionales de es y sus transformacio-
nes en el tiempo. 

No obstante, en respuesta a la creciente masifica-
ción de la es, los cambios en la economía política de 
los sistemas de es y una mayor profundización de las 
dinámicas de privatización, entre otros factores, se 
ha vuelto imperativo actualizar este enfoque teóri-
co. En efecto, dichas transformaciones han alterado 
significativamente el contexto de gobernanza y las 
estructuras de las instituciones, lo que ha impulsa-
do una revisión crítica y la expansión del modelo de 
Clark centrado en las modalidades de coordinación 
en cada uno de sus tres vértices.

En este sentido, la literatura reciente muestra tam-
bién una intensificación del debate en torno a la ne-
cesidad de contar con marcos analíticos capaces de 
incorporar la creciente complejidad y diversidad de 
los esquemas de gobernanza de la es a diferentes 
contextos locales (Krüger et al., 2018). En particu-
lar, se advierte que los enfoques analíticos existentes 
presentan limitaciones para organizar la compleja 
realidad de la gobernanza de los sistemas nacionales 
de es, especialmente en el contexto latinoamericano 
(Alarcón y Brunner, 2023). Por consiguiente, se vuel-
ve necesario formular modelos de análisis que, reco-
giendo las ideas centrales de Clark, puedan abordar 
la heterogeneidad de los sistemas de es y sus proce-
sos de cambio en la región. 

No sorprende, entonces, que la literatura espe-
cializada muestre el desarrollo de nuevos enfoques 
conceptuales y analíticos sobre la base del modelo de 

Clark. Por ejemplo, emerge el ecualizador de gobernanza 
(Schimank, 2002) como una metáfora que extiende 
los tres vértices del triángulo a un dispositivo electró-
nico que modula cinco frecuencias: regulación esta-
tal, orientación externa, competencia, autogobierno 
académico y gobierno gerencial. En esta línea, ade-
más, los trabajos recientes de Leišyte (2014), Kóvats 
et al. (2017) y Donina y Paleari (2019) han contri-
buido a la formulación de un enfoque analítico que 
vincula las cinco frecuencias del ecualizador con los 
tres tipos ideales de coordinación de la es propuesto 
originalmente por Clark (1983). 

El ecualizador de gobernanza ofrece una analogía so-
nora al producir diversas tonalidades equivalentes a 
las distintas configuraciones de gobernanza en los 
sistemas de es (De Boer et al., 2008). Si se exami-
na la literatura, se aprecia un uso creciente de este 
ecualizador para mejorar la comprensión de las 
transformaciones experimentadas recientemente 
por la gobernanza de los sistemas nacionales en va-
rios países, entre ellos, Inglaterra, los Países Bajos, 
Austria y Alemania (De Boer et al., 2008), Etiopía 
(Woldegiyorgis 2014), Italia (Donina et al., 2015), 
Hungría (Kováts et al., 2017), Ucrania (Hladchenko 
et al., 2017; Suprum y Furiv, 2018) y Polonia (Donina 
y Jaworska, 2022; Hladchenko et al., 2017). 

El presente artículo examina el potencial del ecua-
lizador de gobernanza y lo aplica al análisis de las 
transformaciones en la gobernanza de los sistemas 
de es de Chile y Ecuador. La selección de estos paí-
ses no es casual. Ambos sistemas han experimentado 
importantes reformas sectoriales durante las últimas 
décadas, ofreciendo ejemplos ideales para el examen 
de las complejidades asociadas a los cambios a nivel 
de la gobernanza. Para avanzar en la caracteriza-
ción de estos cambios se describe, en primer lugar, 
el marco conceptual y analítico propuesto, conside-
rando especialmente la evolución de los sistemas de 
América Latina (al). Luego, se expone la metodolo-
gía usada, incluyendo las fuentes de información em-
pleadas en el análisis. Posteriormente, se presentan 
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los resultados obtenidos para cada uno de los casos 
estudiados, caracterizando sus principales dinámi-
cas. Enseguida, se discuten los hallazgos y finalmen-
te, se establecen las principales conclusiones. 

Marco conceptual y analítico
Nuestro análisis se fundamenta en la conceptuali-
zación de la gobernanza como las conexiones rela-
cionales entre las universidades, los gobiernos, las 
empresas y la comunidad en general (Marginson y 
Considine, 2000). A partir de esta definición, estable-
cemos un marco analítico para examinar los sistemas 
nacionales de es, basado en los tres elementos del 
triángulo propuesto por Clark (1983): el Estado, el 
mercado y la academia. Desde este marco, profundi-
zamos en cada uno de estos vértices para desarrollar 
un enfoque analítico que nos permita examinar de 
manera detallada la gobernanza de los sistemas na-
cionales de es en al.

Estado
En primer lugar, nuestro análisis identifica cinco roles 
que adopta el Estado en relación con los otros acto-
res de coordinación en los sistemas nacionales de es, 
roles de diseñador sistémico, principal, regulador, eva-
luador y financiador (Alarcón y Brunner, 2023). En 
su rol de diseñador sistémico, el Estado define, a través 
de políticas y normativas legislativas, quiénes están 
autorizados a proveer la es y otorgar credenciales, 
quiénes deben pagar por este bien y cómo se finan-
cian las instituciones. En el caso de al, la configura-
ción de estas normativas conlleva un reconocimiento 
de la autonomía universitaria. Esta autonomía, que 
históricamente se ha percibido como un resguardo 
ante la intervención del Estado y las fuerzas de la so-
ciedad civil, se interpreta en la actualidad como una 
parte integral de un equilibrio entre el autogobier-
no de las instituciones y su responsabilidad pública 
(unesco, 2022a: 10). 

El segundo rol es el de principal, mediante el cual 
el Estado establece —de acuerdo con la teoría de 

agencia aplicada a la es (Lane y Kivistö, 2008)— 
un contrato con las universidades que actúan como 
agentes. Significa que la autonomía se redefine para 
alinear los intereses de ambas partes a través de es-
trategias y políticas nacionales de desarrollo de la 
es, financiamientos condicionados y competitivos, y 
rendición de cuentas por parte de las universidades. 
En al, este nuevo tipo de contrato se aplica tanto a 
las universidades estatales como privadas con el pro-
pósito de maximizar la producción de bienes públi-
cos en sintonía con el interés general de la sociedad. 
En consecuencia, se reconoce el predominio de un 
esquema de autonomía regulada en la región (Acos-
ta, 2008). 

En su tercer rol, el Estado se desempeña como re-
gulador de los mercados de la es. Si bien a finales del 
siglo pasado la tendencia predominante en la región 
fue de una significativa desregulación de los merca-
dos de es, en los últimos años se observa un creciente 
incremento en las regulaciones del sector. Este fenó-
meno ha dado lugar a un escenario normativo que al-
gunos académicos, como Moreno y Muñoz-Aguirre 
(2020), han caracterizado como el resurgimiento del 
Estado regulador en los países de al. 

El cuarto rol que asume el Estado es el de evalua-
dor, papel que se vincula estrechamente con los con-
ceptos de rendición de cuentas y accountability. En 
esta función, el Estado implementa un conjunto de 
normas, herramientas y prácticas, agrupadas bajo el 
concepto de aseguramiento de la calidad. Estas directri-
ces forjan una relación renovada entre el Estado y las 
universidades (Marquina et al., 2022). Así, se instaura 
un régimen suave de supervisión sobre las institucio-
nes, el cual presupone una autonomía regulada. En 
otras palabras, se trata de una autonomía más limi-
tada y en constante proceso de negociación basada 
en criterios y estándares de calidad.

Por último, el Estado desempeña un rol financiador. 
Su objetivo es potenciar la productividad y eficiencia 
de las instituciones de educación superior (ies) en la 
utilización de recursos públicos. En al, las políticas 
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de financiamiento se vuelven más complejas debido 
a los variados esquemas de costos compartidos, que 
incluyen gastos públicos y privados y una mayor di-
versificación de tipos institucionales (Rama, 2018). 
Esta realidad se refleja en distintos equilibrios na-
cionales entre fuentes de financiamiento públicas y 
privadas, con una presencia significativa de recursos 
procedentes de las familias y los propios estudiantes. 
Esto implica que la asignación de fondos públicos no 
se limita a las instituciones sino también a estudian-
tes, en formas de becas, créditos subvencionados y 
subsidios de gratuidad (Brunner y Miranda, 2016). 

Mercado
En relación con el vértice del mercado, consi-
deramos los seis tipos propuestos por Jungblut y  
Vukasovic (2018) con base en dos dimensiones de 
análisis: producción y asignación. La dimensión  
de producción se refiere al nivel de influencia que 
tienen el Estado, los proveedores y los usuarios en 
la prestación del servicio educacional. Mientras, la 
dimensión de asignación está relacionada con la na-
turaleza del mecanismo utilizado para asignar la pres-
tación. En tal sentido se distinguen dos casos. Por un 
lado, mecanismos de precios y selección para asignar 
la disponibilidad del servicio educativo. Y, por otro, 
una garantía colectiva de acceso y financiamiento de 
la educación terciaria. 

Según el análisis de estos autores (Jungblut y 
Vukasovic, 2017), los dos mercados donde el Estado 
tiene mayor influencia se denominan mercado gestiona-
do y mercado de austeridad. En ambos casos, el Estado 
especifica el servicio y supervisa el desempeño de los 
proveedores y también establece incentivos para que 
estos sean eficientes en el uso de los recursos. En el 
mercado gestionado, el Estado financia la es con fon-
dos públicos entregados a proveedores tanto estatales 
como privados. En el caso del mercado de austeridad el 
costo es compartido entre el Estado y los usuarios. 

A su vez, los mercados en los que los usuarios 
tienen mayor control son el mercado controlado por los 

usuarios y el mercado de dos niveles. En estos mercados 
los usuarios tienen libertad para seleccionar a los 
proveedores y pueden cambiarlo cuando no estén 
satisfechos con el servicio entregado. En el caso del 
mercado controlado por los usuarios, el Estado financia a 
los proveedores por medio de la elección de los usua-
rios. En otras palabras, se otorga un financiamiento 
a la demanda a través de vouchers. En este caso el Es-
tado apoya a los usuarios más débiles a elegir, por 
ejemplo, entregando información objetiva acerca de 
los proveedores. En cambio, en el mercado de dos nive-
les, los usuarios financian el sistema y los más débiles 
no tienen la posibilidad de elegir al proveedor. 

Por otro lado, está el denominado mercado porcino, 
un modelo de mercado asociado al clásico sistema 
de patronazgo. En este tipo de mercado se adjudi-
can contratos públicos lucrativos y beneficios a pro-
veedores preferidos sin un desarrollo adecuado de la 
competencia. En este esquema, el Estado financia a 
un grupo muy reducido de proveedores, basándose 
en criterios selectivos específicos. Además, existe un 
bajo nivel de supervisión y control sobre estos pro-
veedores, ya que tanto el Estado como los usuarios 
carecen de un control efectivo sobre ellos.

Por su parte, en el mercado privado, el Estado cubre 
una parte de los costos de la prestación del servicio 
educativo y establece criterios amplios y abiertos 
para la selección de proveedores, lo que implica 
que los usuarios deben asumir una parte del costo 
del servicio. En ambos modelos de mercado los pro-
veedores ejercen una fuerte influencia. De hecho, 
enfrentan pocas barreras de entrada al sistema y dis-
frutan de amplios grados de libertad para definir las 
condiciones de prestación del servicio.

Academia
Con respecto al poder académico, se distinguen dos 
niveles de análisis: sistema e instituciones. A nivel de 
sistema, interesa explorar la influencia de la acade-
mia en la adopción de las reglas del juego y de las 
políticas públicas del sector, en comparación con el 
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poder que ejercen el Estado y el mercado como fuer-
zas de coordinación. A nivel institucional, importa 
indagar cuál es el nivel de poder y participación de 
la profesión académica en los arreglos de gobierno 
institucional. Para ello consideramos la tipología 
de gobiernos universitarios propuesta por Brunner 
(2011), la cual se fundamenta en dos dimensiones 
de análisis: legitimidad y efectividad. La legitimidad 
se refiere a la entidad que ejerce el poder y tiene la 
autoridad para tomar decisiones dentro de la institu-
ción, donde se consideran dos polos: la presencia de 
un principal, como el Estado, y el autogobierno  
de los académicos. Por su parte, la efectividad se rela-
ciona con la organización, prácticas e ideología que 
dan forma al modelo de gestión de la institución,  
que oscila entre la gestión burocrática y la gestión 
gerencial. Consecuentemente, se reconocen cuatro 
tipos de gobierno: burocrático, colegial, de partes in-
teresadas y emprendedor. 

En el gobierno burocrático las universidades se in-
tegran a la estructura del Estado y los profesores 
son considerados funcionarios públicos. Predomina 
la figura del Estado, el financiamiento de las insti-
tuciones depende del presupuesto público y su fun-
cionamiento está supervisado mediante mecanismos 
exhaustivos de control gubernamental. La universi-
dad es un instrumento del Estado, cuya organización 
se basa en procesos racionales y rutinas burocráticas, 
con un nivel relativo de autonomía bajo la supervi-
sión de la oficina gubernamental especializada en 
educación. En este esquema, el desarrollo de la pro-
fesión académica está vinculado a la función pública 
y un fuerte sentido de realización profesional a través 
del servicio a la autoridad estatal. 

Por otro lado, el gobierno colegial se basa en la 
autoridad de la profesión académica. El proceso de 
toma de decisiones es compartido entre colegas, no 
existen relaciones jerárquicas de autoridad, las res-
ponsabilidades son colectivas y se valoran altamen-
te las tradiciones académicas de cada disciplina. 
La tarea de gobernar consiste en administrar un 

conjunto de intereses académicos diversos y buscar 
consensos para minimizar los conflictos entre grupos 
de presión que buscan influir en las decisiones. Las 
universidades cuentan con un elevado nivel de auto-
nomía financiera, generalmente proporcionada por 
el Estado, y la comunidad académica se percibe a sí 
misma como una comunidad moral, centrada exclu-
sivamente en el bien público y libre de interferencias 
exteriores. 

En el modelo de partes interesadas se reconoce la 
existencia de un gobierno compartido entre acadé-
micos y grupos de interés dentro de un marco de 
gestión gerencial. Este esquema busca equilibrar el 
poder entre académicos, administradores internos y 
partes interesadas externas. En la práctica, la imple-
mentación de este modelo implica un debilitamiento 
del autogobierno académico y una menor influencia 
de los académicos en la toma de decisiones, dando 
lugar a una mayor influencia de las partes interesa-
das externas y de la administración central. 

Por último, el modelo de gobierno emprende-
dor presupone la existencia de un propietario que  
delega la administración a uno o más agentes me-
diante un mandato. La organización se basa en la 
adopción de estructuras y procesos de toma de de-
cisiones similares a los usados por las empresas pri-
vadas, fundamentadas en relaciones formales de 
autoridad, jerarquías y funciones bien definidas. El 
centro del poder radica en la administración central, 
que generalmente incluye a los decanos y directo-
res de los departamentos académicos, y enfatiza un 
rol más consultivo por parte de organismos cole-
giados académicos, como el senado o los consejos  
de facultad. 

Metodología 
El método de investigación de este estudio se basa en 
dos enfoques: estudio de caso único y comparación 
temática (Bleiklie, 2013). Por una parte, el estudio de 
caso único se centra en el análisis de las transforma-
ciones dentro de un país, considerando sus propias 
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particularidades. En el presente artículo este enfoque 
se utiliza para examinar por separado los cambios 
experimentados durante los últimos años por la go-
bernanza de los sistemas de es de Chile y Ecuador. 
Por su parte, el enfoque de comparación temática se 
basa en un conjunto preestablecido de interrogantes 
empleadas para explorar un grupo específico de ca-
sos, con la finalidad de lograr un grado de compara-
bilidad significativo. En este caso, las dimensiones de 
análisis que se involucran son aquellas presentadas 
en el marco teórico: Estado, mercado y academia. 
Sobre esta base, la combinación de ambos enfoques 
permite identificar las principales similitudes y dife-
rencias de los cambios adoptados en Chile y Ecua-
dor en la gobernanza de sus sistemas de es. 

Asimismo, se emplea la estrategia de paréntesis 
temporal (Langley, 1999) para establecer períodos su-
cesivos que se transforman en unidades del análisis 
comparado. En concreto, se identifican dos periodos 
sucesivos cuyas fronteras están marcadas por discon-
tinuidades producidas en ambos casos por reformas 
legislativas que han implicado un cambio importante 
en la trayectoria de los sistemas nacionales de es. Di-
chos periodos corresponden a las etapas previa y pos-
terior al año 2018, momento en el cual ambos países 
introdujeron reformas significativas en el sector. 

Para la recolección de información adoptamos 
una estrategia de investigación documental cen-
trada en fuentes secundarias, enfocándonos en dos 
áreas clave. En primer lugar, realizamos una revisión  
exhaustiva de la literatura sobre la gobernanza de  
la es, publicada a nivel internacional durante las 
últimas dos décadas. Para ello, empleamos Google 
Académico como motor de búsqueda y base de da-
tos, utilizando términos clave como Gobernanza de la 
es y Triángulo de Clark. Esta revisión literaria propor-
cionó el fundamento esencial para el desarrollo del 
marco conceptual presentado anteriormente.

Posteriormente, se examinó la legislación, las re-
gulaciones, los informes de políticas y la literatura 
académica y gris1 pertinente a los sistemas naciona-
les de es de Chile y Ecuador, publicados durante 
los últimos 20 años relevantes para los objetivos del 
estudio. Especial énfasis se pone en las reformas de 
los últimos 10 años de la es promulgadas por los go-
biernos nacionales de ambos países. En el caso de 
Chile, la Ley de es (Nº 21.091), promulgada el 29 de 
mayo de 2018, y la Ley de Universidades Estatales 
(Nº 21.094), proclamada el 5 de junio de 2018. En el 
de Ecuador, la Ley Orgánica de es (loes) publicada 
el 2 de agosto de 2018 y el Decreto (Nº 494) que la 
modifica, divulgado el 14 de julio de 2022. 

Resultados
Estado
Desde la dictadura (1973-1989) hasta hoy, Chile ha 
experimentado una profunda transformación en su 
es, marcada inicialmente por la privatización y, en 
las últimas tres décadas, por esfuerzos destinados a 
reequilibrar el papel del Estado, el mercado y las ins-
tituciones educativas. Entre 1990 y 2014 el país avan-
zó hacia un capitalismo democrático, integrándose a 
la globalización y consolidando un sistema educati-
vo que privilegia la competencia de mercado, pero 
con una mayor intervención estatal para mejorar el 
acceso y apoyo a los estudiantes mediante becas y 
créditos, además de impulsar la investigación y ase-
gurar la calidad educativa (Bernasconi, 2015; Brun-
ner y Alarcón, 2023). Bajo el gobierno de Michelle 
Bachelet, y en respuesta a las protestas estudiantiles 
de 2011, se implementaron reformas importantes, 
como la Ley 21.091/2018 y la Ley de Universidades 
Estatales 21.094/2018, reforzando el control estatal 
sobre la es (Guzmán-Valenzuela, 2017).

En primer lugar, como diseñador sistémico, el Es-
tado chileno introduce cambios significativos a través 

1 La literatura gris incluye documentos de investigación o información producidos fuera de los canales académicos tradicionales, 
como editoriales o revistas revisadas por pares. Estos provienen de instituciones gubernamentales, ong, empresas y universidades, 
y buscan comunicar resultados, informar políticas o guiar decisiones.. 
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de nuevas normativas que definen quiénes están au-
torizados para proveer es y cómo se financian estas 
instituciones. Las reformas han enfatizado la autono-
mía universitaria, entendida como un equilibrio entre 
el autogobierno de las instituciones y su responsabi-
lidad pública (unesco, 2022a). Esto se refleja en la 
legislación que establece normativas y prohibiciones 
para las ies privadas, incluyendo la prohibición del 
lucro bajo cualquiera de sus formas y la exigencia de 
contar con órganos responsables de administración. 

En su papel de principal, el Estado chileno esta-
blece instrumentos de gestión que operan de manera 
similar a contratos con las universidades para alinear 
sus intereses con las políticas nacionales de desarro-
llo de la es. Estos acuerdos se expresan a través de la 
implementación de financiamientos condicionados 
y competitivos, así como mediante la exigencia de 
rendición de cuentas por parte de las universidades. 
Tanto las universidades estatales como las privadas 
están sujetas a estos contratos, promoviendo un es-
quema de autonomía regulada (Acosta, 2008) que 
permite maximizar la producción de bienes públicos 
en sintonía con el interés general de la sociedad.

A su vez, el papel del Estado como regulador se ha 
intensificado notablemente. Las reformas han incre-
mentado las regulaciones del sector, fenómeno que 
ha sido caracterizado como un resurgimiento del 
Estado regulador (Moreno y Muñoz-Aguirre 2020). 
En tal sentido, se han establecido normativas estric-
tas para las ies privadas, aumentando el control es-
tatal sobre el sistema en su conjunto y reduciendo 
la influencia del mercado en su coordinación. Este 
fenómeno da lugar a un escenario normativo que al-
gunos académicos han caracterizado como el resur-
gimiento del Estado regulador en América Latina.

En su rol evaluativo, el Estado chileno ha instau-
rado una serie de normativas y prácticas para el ase-
guramiento de la calidad, estableciendo una relación 
renovada con las universidades. Esta relación se basa 
en la autonomía regulada y la obligación de rendir 
cuentas. El recientemente implementado Sistema 

Nacional de Aseguramiento de la Calidad en la es 
(sinaces) tiene como objetivo principal impulsar 
políticas que fomenten la calidad, pertinencia, ar-
ticulación, inclusión y equidad en las funciones de 
las instituciones de es. Además, el nuevo sistema de 
aseguramiento externo de la calidad, que requiere 
la acreditación periódica, integral y obligatoria de 
las instituciones, abarca todas las funciones, campus 
y programas académicos. Este sistema de evaluación 
prioriza el cumplimiento de los criterios y normas de 
calidad establecidos y también exige la acreditación 
obligatoria de los programas de doctorado (Alarcón 
y Dzimińska, 2023).

Finalmente, el Estado chileno ha incrementado 
su rol como financiador, garantizando la gratuidad 
para los estudiantes pertenecientes a los seis deciles 
de menor ingreso. Además, establece aranceles regu-
lados por carrera, limita el incremento de la matrí-
cula para nuevos estudiantes y restringe el uso de los 
recursos provenientes de la gratuidad exclusivamen-
te a actividades directamente relacionadas con la do-
cencia. Este incremento en el financiamiento estatal 
ha movido el sistema desde un esquema de costos 
compartidos con participación dominante de gasto 
privado hacia un esquema de costo compartido con 
participación similar de gesto fiscal y privado. 

En el caso de Ecuador, las reformas a la Ley Or-
gánica de es (loes) de 2000 marcaron un cambio 
regulatorio destinado a corregir la desregulación 
existente, pero enfrentaron resistencias y dificulta-
des, creándose un ambiente propicio para la proli-
feración de programas de calidad inferior, basados 
en clientelismo (Benavides et al., 2018). Al contrario, 
durante la presidencia de Rafael Correa, en 2010, 
se propuso una reforma centrada en una regulación 
estatal estricta que limitó la autonomía de las ins-
tituciones de es, alineándolas con los intereses del 
gobierno central (Andrade 2021; Beltrán 2021). Pos-
teriormente, bajo el mandato de Lenín Moreno, en 
2018, se realizó otra reforma significativa que inclu-
yó nuevos criterios para la constitución del Consejo 
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de es (ces) y la creación del Consejo de Asegura-
miento de la Calidad de la es (caces), reemplazan-
do al anterior Consejo de Evaluación, Acreditación 
y Aseguramiento de la Calidad de la Educación  
Superior (ceaaces). 

En su rol de diseñador sistémico, por tanto, el 
Estado ecuatoriano, mediante la última reforma 
de 2018 reconoció una mayor autonomía para las 
instituciones, especialmente en cuanto a la creación 
de programas y a la modificación curricular y en 
la gestión administrativa, aumentando la capacidad 
de las instituciones para adaptarse a las necesida-
des del mercado y de la sociedad. Se redujo así el 
control directo del Estado sobre estas operaciones 
(Ponce e Intriago, 2022), facilitando un entorno en 
el cual las instituciones pueden operar con mayor li-
bertad, aunque dentro de un marco de autonomía 
supervisada. 

Luego, en su papel de principal, el Estado ha im-
plementado incentivos económicos para los acadé-
micos dedicados a la investigación y el desarrollo, 
siguiendo un modelo similar al de contrato entre 
principal y agente. Los convenios establecidos definen 
los resultados esperados y establecen mecanismos de 
seguimiento y rendición de cuentas, promoviendo la 
eficiencia y la alineación con los objetivos nacionales 
de desarrollo de la es (senescyt, 2018).

Como regulador, el Estado ha aligerado la regu-
lación, permitiendo una mayor capacidad de tomar 
iniciativas a las instituciones. Disminuye la super-
visión intensa del Estado, se promueve un ambien-
te más competitivo y diversificado en términos de 
fuentes de financiación (Benavides et al., 2018) y se 
facilita, en general, un entorno dentro del cual las 
instituciones operan con mayor independencia.

En su rol de evaluador, la creación del caces y 
la introducción de un nuevo modelo de evaluación 
de calidad que enfatiza la autoevaluación y el me-
joramiento continuo refuerzan el papel evaluativo 
del Estado. Este nuevo enfoque se aparta de la cate-
gorización basada en el cumplimiento de métricas, 

priorizando una evaluación binaria (acreditada/no 
acreditada) que promueve la mejora continua y la 
participación de las instituciones en su propio proce-
so de evaluación (Ponce y Intriago, 2022).

Finalmente, en su función de financiador, el pro-
cedimiento renovado para la asignación de finan-
ciamiento público introduce una fórmula basada 
en resultados, utilizando indicadores de docencia, 
investigación, vinculación y gestión administrativa 
para distribuir recursos. Las reformas también han 
permitido a las instituciones generar ingresos priva-
dos a través de actividades como la consultoría y la 
asistencia técnica, reflejando un modelo de financia-
miento diversificado que promueve la sostenibilidad 
financiera y la capacidad de adaptación de las ies 
(Ponce e Intriago, 2022).

Mercado
En Chile, la provisión de es ha estado dominada 
por entidades privadas como resultado de la fase 
de intensa privatización iniciada durante la dic-
tadura militar. En la década de 1980 se configuró 
un mercado privado donde los proveedores tenían 
una alta influencia con bajas barreras de entrada y 
libertad para establecer condiciones de prestación 
del servicio. Sin embargo, las reformas recientes, es-
pecialmente la Ley 21.091/2018, han transformado 
significativamente este panorama. El Estado chileno 
ha incrementado su rol como regulador y financia-
dor, moviendo el sistema hacia un mercado gestionado. 
En este nuevo modelo, el Estado especifica los ser-
vicios, supervisa el desempeño de los proveedores y 
establece incentivos para la eficiencia en el uso de los 
recursos. Estas reformas incluyen la gratuidad para 
los estudiantes de los seis deciles de menor ingreso, 
la regulación de aranceles y la implementación de 
normativas estrictas para las instituciones privadas 
(Bernasconi, 2015; Guzmán-Valenzuela, 2017).

En Ecuador, antes de las reformas de 2010, el sis-
tema de es podría caracterizarse como un mercado 
porcino, donde el Estado financiaba un grupo muy 
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pequeño de proveedores basándose en criterios de 
selectividad con un bajo nivel de supervisión y con-
trol. La reforma de la loes en 2010, y su posterior 
modificación en 2018, transformó este mercado ha-
cia un mercado gestionado por el Estado. En este modelo, 
el Estado no solo financia sino que también supervi-
sa y coordina el sistema de es, asegurando calidad 
y eficiencia. Las reformas han permitido una ma-
yor autonomía a las instituciones en la creación de 
programas y la gestión administrativa, dentro de un 
marco regulatorio estatal que sigue siendo predomi-
nante (Benavides et al., 2018; Andrade, 2021).

En la dimensión de asignación, que se relaciona 
con la naturaleza del mecanismo utilizado para asig-
nar la prestación educativa, Chile y Ecuador presen-
tan modelos diferentes que han evolucionado con el 
tiempo. En Chile, el sistema de financiamiento ha 
cambiado drásticamente con la implementación de 
la gratuidad para los seis deciles de menor ingreso, 
moviendo el sistema hacia un mercado gestionado. En 
este modelo, el Estado juega un rol preponderante 
en la financiación y en la definición de las reglas del 
juego, limitando la competencia basada en precios 
y promoviendo la equidad en el acceso a la es. La 
regulación de aranceles y la introducción de políticas 
que aseguran la gratuidad han reducido la influencia 
del mercado privado, incrementando la participa-
ción estatal en la asignación de recursos (Jungblut y 
Vukasovic, 2018).

En Ecuador, la reforma de 2018 introduce un 
sistema de financiamiento basado en resultados, 
permitiendo un mayor control y autonomía a las 
instituciones sobre sus recursos. Este modelo refleja 
un mercado gestionado por el Estado, donde, aunque el 
Estado sigue siendo el principal financiador y regu-
lador, las instituciones tienen más control sobre sus 
operaciones y finanzas, incentivando un sistema más 
adaptativo y responsivo. El nuevo modelo de evalua-
ción de calidad que enfatiza la autoevaluación y el 
mejoramiento continuo promueve la eficiencia y la 
calidad, favoreciendo que las instituciones puedan 

generar ingresos propios (Ponce y Intriago, 2022).
Chile, con la introducción de la gratuidad, se ali-

nea con un mercado gestionado donde el Estado 
financia la es y establece controles y regulaciones 
estrictas sobre cómo se prestan estos servicios. Este 
cambio ha resultado en una mayor intervención es-
tatal y un menor papel del financiamiento privado, 
lo que contrasta con el modelo anterior de mercado de 
austeridad, donde el costo de la educación era com-
partido entre el Estado y los usuarios. Las políticas 
actuales buscan asegurar que los recursos públicos 
sean utilizados eficientemente para proporcionar ac-
ceso equitativo a la es, limitando el incremento de 
matrícula y regulando los aranceles.

En cambio, en Ecuador, la reforma de 2018 ha 
permitido una mayor flexibilidad en la adminis-
tración de los recursos, moviéndose también hacia 
un mercado gestionado por el Estado. Este modelo 
permite a las instituciones ajustar sus operaciones y 
recursos basándose en resultados y eficiencia, mante-
niendo una supervisión estatal significativa pero per-
mitiendo una mayor autonomía en la gestión diaria. 
La eliminación del examen de ingreso administrado 
centralmente y la transferencia de esta responsabili-
dad a las universidades ejemplifica esta mayor auto-
nomía operativa.

Como resultado, el caso chileno muestra caracte-
rísticas de un mercado controlado por los usuarios, especial-
mente con el mecanismo de subsidios a la demanda 
que permite a los estudiantes elegir instituciones ba-
sándose en la oferta educativa disponible. La política 
de gratuidad y los sistemas de becas y créditos han 
mantenido la importancia del mercado controlado por los 
usuarios, aunque dentro de un marco regulado por el 
Estado que asegura equidad y calidad en la presta-
ción del servicio educativo.

En Ecuador, en contraste, el enfoque ha sido me-
nos sobre el control del usuario y más sobre la regula-
ción estatal y la eficiencia operativa. Aunque se han 
implementado políticas para mejorar el acceso y la 
calidad, el sistema sigue siendo predominantemente 
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un mercado gestionado por el Estado, donde las 
decisiones de financiamiento y supervisión están 
centralizadas, pero con incentivos para que las insti-
tuciones mejoren su desempeño y eficiencia.

Academia
El análisis del poder de la academia en la gobernanza 
de la es en Chile y Ecuador revela cómo el poder y la 
influencia de los actores académicos se han modifica-
do en respuesta a las reformas recientes. Este análisis 
se lleva a cabo considerando dos niveles: el sistema 
y las instituciones, y utiliza la tipología de gobiernos 
universitarios propuesta por Brunner (2011), basada 
en las dimensiones de legitimidad y efectividad.

En Chile las reformas recientes han disminuido 
la influencia de la academia en la gobernanza del 
sistema de es. La Ley 21.091/2018 y la Ley de Uni-
versidades Estatales 21.094/2018 han fortalecido 
la estructura burocrática estatal y reducido la par-
ticipación directa de los académicos en organismos 
clave, como la Comisión Nacional de Acreditación 
(cna). Antes de 2018, la cna estaba compuesta 
por académicos designados por diversas entidades 
académicas, lo que otorgaba a este estrato una in-
fluencia significativa en la toma de decisiones. Sin 
embargo, la nueva legislación cambió la composi-
ción de la cna, disminuyendo la representación 
académica directa y eliminando la participación 
de agrupaciones de rectores en el nombramien-
to de miembros. Esto refleja un movimiento hacia 
una mayor centralización del control estatal sobre 
el sistema de aseguramiento de la calidad y una re-
ducción del poder de la academia a nivel sistémico 
(Alarcón y Brunner, 2023).

En Ecuador las reformas han tenido un impacto 
diferente. La reforma de 2018, que incluyó la crea-
ción del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de 
la es (caces) y la reestructuración del Consejo de 
es (ces), ha aumentado la participación de la aca-
demia en estos órganos de gobierno. El ces aho-
ra incluye representantes de las ies y otros actores 

interesados, permitiendo una mayor representación 
y voz de la comunidad académica en la planificación 
y regulación del sistema. Este cambio refleja un in-
tento de equilibrar la influencia del Estado con una 
mayor participación de los académicos en la toma 
de decisiones relevantes, promoviendo un sistema de 
gobernanza más inclusivo (Ponce y Intriago, 2022).

A nivel institucional, las reformas en Chile han 
reforzado un esquema de gobierno colegiado en las uni-
versidades estatales, asegurando la participación de 
los académicos en las instancias de toma de decisio-
nes centrales. La Ley 21.094/2018 establece que el 
gobierno interno de las universidades estatales será 
ejercido por el Consejo Superior, el Rector y el Con-
sejo Universitario. Esta estructura incluye la elec-
ción democrática del Rector por parte del claustro 
académico y la participación de académicos en el 
Consejo Universitario, garantizando un alto nivel de 
autonomía y autogobierno al interior de las institu-
ciones. Sin embargo, se mantiene la influencia esta-
tal a través de la designación de miembros externos 
en el Consejo Superior, lo que introduce elementos 
gerenciales en el modelo colegiado. 

En cambio, en Ecuador, la estructura de gobierno 
interno de las ies estatales se basa en el principio 
de cogobierno, donde la dirección es compartida 
por diferentes sectores de la comunidad interna, in-
cluyendo profesores, estudiantes, empleados y tra-
bajadores. La nueva legislación permite que las ies 
privadas adopten esquemas de gobierno gerencial, 
introduciendo la posibilidad de un Consejo de Re-
gentes, lo que representa un movimiento hacia un 
modelo de partes interesadas. Este modelo equilibra el 
poder entre académicos, administradores internos y 
partes interesadas externas, disminuyendo la influen-
cia exclusiva de la academia en la toma de decisiones 
institucionales (Benavides et al., 2018).

Discusión
Los hallazgos obtenidos por la presente investigación 
evidencian que, a lo largo de la última década, las 
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estructuras de gobernanza de los sistemas nacionales 
de es en Chile y Ecuador han experimentado trans-
formaciones significativas, motivadas por cambios 
de carácter político y social. Esto respalda los resul-
tados de investigaciones anteriores, las cuales desta-
can que, a pesar de las tendencias globales, dichas 
modificaciones son ampliamente influenciadas por 
factores particulares de cada contexto local. Entre 
estos, destacan la ideología política de los gobiernos 
nacionales y las presiones ejercidas por diversos gru-
pos de interés que buscan influir en las políticas y 
regulaciones del sector (Krüger et al., 2018; Lepori y 
Jongbloed, 2018; Shattock, 2014).

En efecto, la orientación de los cambios introduci-
dos por las últimas reformas en ambos países eviden-
cia menos similitudes y más diferencias. En cuanto a 
las similitudes, se advierte un fortalecimiento del rol 
del Estado evaluador como coordinador de los sistemas 
por medio de esquemas externos de aseguramiento 
de la calidad, aunque con orientaciones distintas. En 
Chile, la aproximación se orienta hacia un modelo 
de cumplimiento, basado en la sujeción de las ins-
tituciones a las políticas, estándares y directrices de 
calidad definidas externamente, tanto legales como 
administrativas (Cardoso et al., 2016). En contraste, 
Ecuador adopta un enfoque centrado más en la au-
torregulación de las ies y pone menos énfasis en el 
cumplimiento de normativas externas (Hildesheim 
y Sonntag, 2020). Desde esta perspectiva, Ecuador 
parece alinearse mejor con tendencias internaciona-
les más prominentes en Europa, donde se considera 
que el avance sustancial en la mejora de la calidad 
educativa recae principalmente en las propias ins-
tituciones, lo cual exige una capacidad robusta de 
autorregulación y gestión de la calidad institucional 
(Shah, 2012; ocde, 2013).

Además, ambos países han reforzado el papel del 
Estado como financiador, con el objetivo de optimizar 
la relación costo-beneficio en el desempeño de las 
ies. Esto implica un enfoque donde las universida-
des deben lograr más resultados con menos recursos 

(Capano y Pritoni, 2019). En Chile, el incremento 
del financiamiento se realiza a través de la gratuidad, 
aplicando un mecanismo de subsidio a la demanda. 
Este enfoque se distancia del modelo predominan-
te en América Latina, que se basa en la asignación 
de recursos públicos a través de subvenciones glo-
bales (García de Fanelli, 2019). Por su parte, Ecua-
dor enfoca sus esfuerzos en la eficiencia, empleando 
subvenciones globales o financiamiento basal, cuyos 
montos se determinan mediante una fórmula que 
vincula los insumos con los resultados, una tenden-
cia observable en varios países europeos (Capano y 
Pritoni, 2019).

En lo que respecta a las diferencias, un primer 
punto de divergencia se encuentra en el papel del 
Estado regulador. Los hallazgos indican que la recien-
te legislación chilena ha intensificado la regulación 
estatal, implementando una serie de restricciones 
en la administración de las ies, lo que ha resultado 
en una reducción de su autonomía. Por su lado, la 
nueva normativa ecuatoriana ha buscado aligerar la 
regulación y otorgar mayor autonomía a la gestión 
de las ies, dentro de un marco de autonomía super-
visada. De igual modo, se aprecian diferencias en las 
dinámicas de mercado. Por un lado, en Chile las ies 
que se adhieren a la política de financiamiento por 
gratuidad pierden grados de libertad en la admisión 
de estudiantes y el acceso a financiamiento. En cam-
bio, Ecuador ha optado por la solución opuesta, con-
cediendo a las ies mayor autoridad en la admisión 
de estudiantes, con la posibilidad de que cada insti-
tución establezca sus propios criterios de selección y 
admisibilidad.

Asimismo, se advierten diferencias en cómo las 
nuevas normativas de ambos países condicionan la 
participación de la academia en la coordinación de 
la es. A nivel del sistema, se aprecia que los cam-
bios normativos en Chile han tendido a fortalecer 
la institucionalidad pública y su influencia sobre 
la coordinación del sistema de es. Al mismo tiem-
po, se advierte que instancias importantes, como la 
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cna, reducen la participación de los académicos 
en este espacio de toma de decisiones. No obstante,  
la academia mantiene una participación dentro de la 
gobernanza del sistema que se manifiesta en instan-
cias consultivas, de coordinación, autorregulación y 
prospectiva estratégica (Brunner y Ganga, 2016). En 
contraposición, en Ecuador se observa que, tras un 
período de marcada influencia del poder ejecutivo 
nacional, su nueva legislación introduce ajustes des-
tinados a ampliar la participación de los académicos 
en espacios de toma de decisiones relevantes, como 
el ces.

También al nivel de conformación del poder de 
la academia en las instituciones se observan diferen-
cias. En Chile la nueva ley 21.094/2018 introduce 
cambios en la conformación del gobierno interno de 
las universidades estatales. Dichos cambios apuntan 
en la dirección de asegurar un esquema de gobierno 
con fuerte componente colegial. Mientras que, en 
Ecuador, la loce del 2018 incorpora la posibilidad 
que las ies privadas puedan adoptar arreglos de go-
bierno de tipo gerencial para equilibrar el esquema 
de gobierno interno de estas instituciones hacia un 
modelo de partes interesadas. En efecto, ambas legis-
laciones apuntan a salvaguardar aquellos aspectos 
que con anterioridad no estaban suficientemente 
resguardados tanto del sector estatal como privado. 

Desde la perspectiva de su despliegue temporal, 
los esquemas actuales de gobernanza en la es en 
ambos países exhiben notables similitudes. En cada 
sistema, el Estado desempeña un rol predominante 
como mecanismo coordinador. No obstante, resulta 
notorio que las similitudes no se extienden al orden 
de influencia de los restantes componentes del trián-
gulo de Clark. En Chile, la jerarquía de influencia se 
establece como Estado-Mercado-ies, mientras que 
en Ecuador la secuencia es Estado-ies-Mercado. 
A pesar de estas diferencias, ambos países se cate-
gorizan dentro de los regímenes post-neoliberales 
según la tipología de González-Ledesma y Álvarez-
Mendiola (2019), en la medida que estos regímenes 

se caracterizan por no oponerse al capitalismo aca-
démico ni a la inclusión del mercado en la esfera 
educativa.

Conclusiones 
Este artículo presenta un enfoque actualizado del 
triángulo de coordinación de Clark y pone a prueba su 
aplicación para el estudio de la evolución de la go-
bernanza de los sistemas chileno y ecuatoriano. El 
análisis permite reconocer las complejidades de las 
recientes reformas de ambos sistemas, subrayando 
sus atributos compartidos y sus caracteres distinti-
vos. Ambos países han fortalecido el rol del Estado 
como evaluador y financiador, aunque difieren en 
su función reguladora: Chile aumentó la regulación, 
limitando la autonomía de las ies, mientras Ecua-
dor la redujo, promoviendo una mayor autonomía. 
También varían en cuanto a las políticas respecto 
de los mercados y la participación de la academia. 
Chile impone más restricciones en ambos frentes y 
Ecuador fomenta una mayor libertad y participación 
académica en la toma de decisiones. Dichos hallazgos 
son consistentes con estudios previos que muestran el 
resurgimiento del Estado como regulador de los siste-
mas de es en al (Moreno y Muñoz-Aguirre, 2020). 

La relevancia de estos hallazgos puede especificar-
se en distintos niveles. En primer lugar, los resultados 
permiten identificar los cambios en las relaciones 
de poder entre las fuerzas del Estado, el mercado 
y la academia en los sistemas nacionales de Chile y 
Ecuador a partir de las reformas respectivas intro-
ducidas el año 2018. Los hallazgos sugieren que en 
Chile los ajustes normativos aumentaron el prota-
gonismo del Estado, principalmente por medio de 
sus roles de evaluador (con foco en cumplimiento de 
criterios y estándares) y financiador; regularon el mer-
cado privado y abrieron paso a un mercado gestionado 
por el Estado (que funciona de manera combinada 
con un fuerte mercado controlado por los usuarios); dismi-
nuyeron los espacios de influencia de la academia a 
nivel del sistema de es, y aseguraron un gobierno 
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predominantemente colegial, corporativo y represen-
tativo a la vez, en las universidades estatales. 

Por su parte, los resultados de Ecuador evidencian 
que las reformas realizadas a partir del año 2018 
atenuaron el predominio del Estado en términos 
generales, aun cuando se fortaleció su rol evaluador 
(con base en la autoevaluación y el mejoramiento 
continuo); entregó mayores espacios de influencia a 
las ies a pesar del predominio de un mercado gestio-
nado por el Estado; fortaleció la participación de la 
academia a nivel del sistema de es, y estableció la 
posibilidad de contar con arreglos gerenciales en el 

gobierno de las ies privadas a expensas del gobierno 
colegial. 

Desde una perspectiva comparada, Chile y Ecua-
dor presentan más diferencias que similitudes res-
pecto a la dirección de los cambios en la es. Sin 
embargo, ambos países están convergiendo hacia un 
modelo de gobernanza en el que el Estado emerge 
como la principal fuerza de coordinación sistémica. 
Este fenómeno refuerza la importancia del papel 
del Estado en los sistemas de educación superior en 
América Latina, en línea con las conclusiones de la 
literatura regional. 

Referencias

Acosta, Adrián (2008), “La autonomía universitaria en 
América Latina: problemas, desafíos y temas capitales”, 
Revista Universidades, vol. 36, pp. 69-82.

Alarcón, Mario y Malgorzata Dzimińka (2023),
“Tensiones en la reforma del sistema de calidad de 
la educación superior en Chile”, Revista Iberoamericana 
de Educación Superior (ries), vol. 14, núm. 41, 
pp. 94-112, doi: https://doi.org/10.22201/
iisue.20072872e.2023.41.1582.

Alarcón, Mario y José Joaquín Brunner (2023), “Changing 
Higher Education Governance in Latin America: The 
Cases of  Chile and Ecuador”, en J. Domenech, D. M. 
Álvarez-Hevia, A. Martínez-Varea y R. M. Llácer-
Iglesias (eds.), 9th International Conference on Higher Education 
Advances (HEAd’23), Editorial Universitat Politècnica de 
València, doi: 10.4995/HEAD23.2023.16871.

Andrade, Edgar (2021), “Universidad y Estado. La política 
estatal de reforma de la universidad ecuatoriana (2007-
2017)”, tesis doctoral en Estudios Latinoamericanos, 
Ecuador, Universidad Andina Simón Bolívar.

Beltrán, Pablo (2021), La educación superior ecuatoriana. Una 
mirada desde la Política Pública, previo a la Ley Orgánica de 
Educación Superior, Guayaquil, Univ. Espíritu Santo.

Benavides, Martín, Ana Arellano y José S. Zárate Vásquez 
(2019), “Market- and government-based higher 

education reforms in Latin America: the case of  Peru 
and Ecuador”, Higher Education, vol. 77, pp. 1015-1030, 
doi: 10.1007/s10734-018-0317-3.

Bernasconi, Andrés (2015), “El gobierno de las 
instituciones”, en Andrés Bernasconi (ed.), La educación 
superior en Chile: transformación, desarrollo y crisis, vol. 3, 
núm. 1, Santiago, Ediciones Universidad Católica de 
Chile, pp. 259-293.

Bleiklie, Ivar (2013), “Comparing university organizations 
across boundaries”, Higher Education, vol. 67, núm. 4, 
pp. 381-391.

Brunner, José Joaquín y Mario Alarcón (2023), “Evolution 
of  Chilean higher education from a governance 
equaliser perspective”, Education Policy Analysis Archives, 
vol. 31, doi: 10.14507/epaa.31.8271.

Brunner, José Joaquín y Dante Miranda (2016), Educación 
Superior en Iberoamérica (Informe 2016), Santiago, Chile, 
cinda.

Brunner, José Joaquín y Francisco A. Ganga (2016), 
“Reflexiones en torno a economía política y  
gobernanza de los sistemas nacionales e instituciones 
de educación superior en América Latina”, Interciencia, 
vol. 41, núm. 8, pp. 573-579.

Brunner, José Joaquín (2011), “Gobernanza universitaria: 
tipología, dinámicas y tendencias”, Revista de Educación, 
núm. 355, pp. 137-159.

Capano, Giliberto y Andrea Pritoni (2019), “Varieties 



Evolución de la gobernanza de la educación superior: un análisis comparativo...
Mario Alarcón, José-Joaquín Brunner y Julio Labraña / pp. 3-18

17

2025Vol. XVINúm. 45https://doi.org/10.22201/iisue.20072872e.2025.45.1970 

of  hybrid systemic governance in European higher 
education”, Higher Education Quarterly, vol. 73, núm. 10, 
pp. 1-19, doi: 10.1111/hequ.12180.

Cardoso, Sonia, María J. Rosa y Bjørn Stensaker (2016), 
“Why is quality in higher education not achieved? The 
view of  academics”, Assessment & evaluation in higher 
education, vol. 41, núm. 6, pp. 950-965, doi: https://
doi.org/10.1080/02602938.2015.1052775.

Clark, Burton R. (1983), The Higher Education System. 
Academic Organization in Cross-National Perspective, Berkeley 
and Los Angeles, University of  California Press.

De Boer, Harry F., Jürgen Enders y Uwe Schimank (2008), 
“Comparing Higher Education Governance Systems 
in Four European Countries”, en Nico C. Soguel 
y Pierre Jaccard (eds.), Governance and Performance of  
Education Systems, Springer, pp. 35-54.

Donina, Daria y Marta Jaworska (2022), “Higher 
Education Governance in Poland: Reform Pathway from 
the Communist Regime to Law 2.0”, Higher Education 
Policy, pp. 1-19, doi: 10.1057/s41307-022-00293-x.

Donina, Daria y Stefano Paleari (2019), “New public 
management: global reform script or conceptual 
stretching? Analysis of  university governance structures 
in the Napoleonic administrative tradition”, Higher 
Education, vol. 78, núm. 2, pp. 193-219.

Donina, Daria, Michele Meoli y Stefano Paleari (2015), 
“Higher education reform in Italy: Tightening 
regulation instead of  steering at a distance”, Higher 
Education Policy, vol. 28, núm. 2, pp. 215-234.

Galán-Muros, Victoria y Alep Blancas (eds.) (2023), Diez 
ejes para repensar la educación superior del mañana en América 
Latina y el Caribe: una contribución a la Conferencia Mundial 
de Educación Superior de la unesco; reflexiones sobre 
conversaciones entre grupos de interés de la educación superior, 
Venezuela, unesco.

García de Fanelli, Ana María (2019), “El financiamiento 
de la educación superior en América Latina: tendencias 
e instrumentos de financiamiento”, Propuesta Educativa, 
núm. 52, pp. 111-126.

González-Ledesma, M. A. y G. Álvarez-Mendiola (2019), 
“Neoliberals versus Post-Neoliberals in the Formation 

of  Governance Regimes in Latin America’s Higher 
Education”, en Giliberto Capano y D. S. L. Jarvis 
(eds.), Convergence and Diversity in the Governance of  
Higher Education: Comparative Perspectives, Cambridge, 
Cambridge University Press, pp. 426-454.

Guzmán-Valenzuela, Carolina (2017), “Neoliberal 
discourses and the emergence of  an agentic field: 
The Chilean student movement”, en Rachel Brooks 
(ed.), Student Politics and Protest: International Perspectives, 
Routledge, pp. 65-80.

Hladchenko, Myroslava, Dominik Antonowicz y Harry 
de Boer (2017), “Understanding the Changes of  
the Higher Education Governance in Poland and 
Ukraine”, en Rosemary Deem y Heather Eggins 
(eds.), The University as a Critical Institution?, Rotterdam, 
SensePublishers.

Hsieh, Chang-Chi (2022), “Governance in transition: 
an analytical framework for hybridity and dynamics in 
higher education”, Higher Education, vol. 85, núm. 2, pp. 
1-19, doi: 10.1007/s10734-022-00839-3.

Hildesheim, Christine y Karlheinz Sonntag (2020), “The 
quality culture inventory: a comprehensive approach 
towards measuring quality culture in higher education”, 
Studies in Higher Education, vol. 45, núm. 4, pp. 892-908, 
doi: 10.1080/03075079.2019.1672639.

Jungblut, Jens y Martina Vukasovic (2018), “Not all 
markets are created equal: reconceptualizing market 
elements in higher education”, Higher Education, vol. 75, 
núm. 5, pp. 855-870.

Kováts, Gergely, Balázs Heidrich y Nicholas Chandler 
(2017), “The pendulum strikes back? An analysis of  the 
evolution of  Hungarian higher education governance 
and organizational structures since the 1980s”, European 
Educational Research Journal, vol. 16, núm. 5, pp. 568-587.

Krüger, Kerstin, Montserrat Parellada, Daniel 
Samoilovich y Andrée Sursock, (2018), “Governance 
Reforms from a European Perspective”, en Governance 
Reforms in European University Systems, Cham, Springer, 
pp. 159-202.

Lane, Jason E. y Jussi A. Kivistö (2008), “Interests,
information, and incentives in higher education: 



Evolución de la gobernanza de la educación superior: un análisis comparativo...
Mario Alarcón, José-Joaquín Brunner y Julio Labraña / pp. 3-18

18

2025Vol. XVINúm. 45https://ries.universia.unam.mx/

Principal-agent theory and its potential applications 
to the study of  higher education governance”, en John 
C. Smart (ed.), Higher Education: Handbook of  Theory and 
Research, vol. XXIII, pp. 141-179.

Langley, Ann (1999), “Strategies for Theorizing from 
Process Data”, Academy of  Management Review, vol. 24, 
núm. 4, pp. 691-710.

Leišyte, Liudvika (2014), “The Transformation of  
University Governance in Central and Eastern Europe: 
Its Antecedents and Consequences”, Leadership and 
Governance in Higher Education, vol. 1, pp. 2-24.

Lepori, Benedetto y Ben Jongbloed (2018), “National 
resource allocation decisions in higher education: 
objectives and dilemmas”, en Handbook on the Politics of  
Higher Education, Cheltenham, Edward Elgar Publishing.

Marginson, Simon y Mark Considine (2000), The enterprise 
university: Power, governance and reinvention in Australia, 
Australia, Cambridge University Press.

Marquina, Monica, Graciela Giménez, Walter Rodríguez 
e Ivan Mazzeo (2022), “Implicancias del Aseguramiento 
de la Calidad (AC) en las universidades argentinas”, 
Revista Educación Superior y Sociedad, vol. 34, núm. 1, pp. 
104-130.

Moreno, Carlos I. y Cristian Muñoz Aguirre (2020), 
“El regreso del Estado en la Educación Superior 
de América Latina: reformas legales hacia un neo-
estatismo colegiado”, Revista de la Educación Superior, vol. 
49, núm. 194, pp. 65-87.

oecd (2013), Reviews of  national policies for education: 
quality assurance in higher education in Chile 2013, oecd 
(Reviews of  National Policies for Education), doi: 
10.1787/9789264190597-en.

Ponce, Javier y Ricardo Intriago (2022), “Capítulo 
Ecuador”, en José Joaquín Brunner, Mario Alarcón 
y Benjamín Adasme, Informe de Educación Superior en 
Iberoamérica 2024, Santiago, CINDA.

Rama, Claudio (2018), “La nueva reforma universitaria 
de la diversidad académica: de la diferenciación 
institucional y la regulación pública a la diversidad 
académica”, Revista Latinoamericana de Educación 
Comparada: relec, vol. 9, núm. 13, pp. 64-76.

Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (senescyt) (2018), Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales en Cifras, 
senescyt, <https://www.educacionsuperior.gob.
ec/wp-content/uploads/downloads/2019/01/00_
Nac iona l_Educac ion_Super io r_en_Ci f ra s_
Diciembre_2018.pdf> [Consulta: enero de 2024].

Schimank, Uwe (2002), Governance in Hochschulen. Vortrag im 
Rahmen der Veranstaltung “Professionelles Wissenschaftsmanagement 
als Aufgabe” des Zentrums für Wissenschaftsmanagement, Speyer, 
zwm.

Shah, Mahsood (2012), “Ten years of  external quality 
audit in Australia: evaluating its effectiveness and 
success”, Assessment & Evaluation in Higher Education, vol. 
37, núm. 6, pp. 761-772, doi: 10.1080/02602938.
2011.572154.

Shattock, Michael (2014), International trends in university 
governance: autonomy, self-government and the distribution of  
authority, Abingdon, Oxon and New York, Routledge.

Suprun, Kateryna y Ulyana Furiv (2018), “Governance 
equalizer: Ukrainian case study”, 3rd Central European 
Higher Education Cooperation (cehec) Conference Proceedings, 
Budapest, Corvinus Universy of  Budapest Digital Press

Woldegiyorgis, Ayenachew A. (2014), “Ethiopia”, en 
Attila Pausits, Gensheng Zheng y Rahel Abebe (eds.), 
New public management in higher education: international 
overview and analysis, e-book, <http://donau.booktype.
pro/new-public-management-in-higher-education-
international-overview-and-analysis/ayenachew-a-
woldegiyorgis/>.

Cómo citar este artículo:
Alarcón, Mario, José-Joaquín Brunner y Julio Labraña (2025), “Evolución de la gobernanza de la educación superior: un 
análisis comparativo de Chile y Ecuador”, Revista Iberoamericana de Educación Superior (ries), vol. xvi, núm. 45, pp. 3-18, 
doi: https://doi.org/10.22201/iisue.20072872e.2025.45.1970.


